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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
 
El Oficio Nº 040-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 16 de febrero de 2022, presentado por el director de la 
Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita 
cambio de asesora por renuncia en sus actividades académicas de la Blga. Meri del Pilar Ushiñahua 
Álvarez, Mag., y reemplazarla por el Blgo. Roberto Pezo Díaz, Dr., como asesor; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, con Resolución Directoral Nº 022-2019-DUINV-FCB-UNAP, de fecha 17 de enero de 2017, se aprueba 
el Plan de Tesis titulada “CICLOS DE MUDA Y CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS PARA DETERMINAR 
EDAD DE Ramphocelus carbo PALLAS, 1764 (AVES: TRAUPIDAE) EN EL CAMPUS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS BIOLÓGICAS-PROVINCIA MAYNAS-LORETO”, de la Bachiller KEYKO GERALDY SARAVIA LLAJA, 
de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas.  
 
Que, con Carta S/N-2022-KGSL, la Bachiller Keyko Geraldy Saravia Llaja, solicita el cambio de asesora por 
renuncia a sus actividades académicas de la Blga. Meri del Pilar Ushiñahua Álvarez; Mag., a fin de 
continuar con la ejecución del trabajo. 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), y carta de 
visto, esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de asesora de la Bachiller Keyko Geraldy 
Saravia Llaja; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el 
RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, a la Asesora Meri del Pilar Ushiñahua Álvarez, Mag. del Plan de tesis 
“CICLOS DE MUDA Y CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS PARA DETERMINAR EDAD DE Ramphocelus 
carbo PALLAS, 1764 (AVES: TRAUPIDAE) EN EL CAMPUS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS-
PROVINCIA MAYNAS-LORETO”, de la bachiller Keyko Geraldy Saravia Llaja, por el Blgo. Roberto Pezo 
Díaz, Dr. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesores a los siguientes profesionales: asesor interno: Blgo. 
Roberto Pezo Díaz, Dr.  y asesor externo al Blgo. Jhon Raúl Mandujano Collantes. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

   

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, DIGRAA, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
mfg. 
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